
DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DEAOCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

  

Guayaquil rrertes 09 abril 2013 

VAN ISSCHOT DE LA PEÑA CARLOS ¿en m calidad de Representante Legal de la compañía RESENDE 
SA. , can Expediente Número 121583 y RUC 0982437030001 solicito se ra otorgue la dave de aco0eso para. 

ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.syupencias.gob.ec) y presentar 
periódicarrente la inforredión finangera y soaetaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 

que se han dispuesto pera el efecto, de acuertio a las siguentes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de daves de avoeso en linea al portal web 

institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DAS.G 12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

10) La corpeñía debe ublizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendenda 
de Compañía pera la trasrrisión de su informadión financiera y souetaria. 

9) La compañía asure la responsabilidad total sobre la veraadad, exacttid, consistencia e integridad de lá 
información financiera y societaria que trasrrita a través del sistema informático provisto por la 

Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) B representante legal de la corpañía es el responsable del uso de la dave de acoeeo otorgada y corro tal 
asume todes las responsafalidades legstes que de su Uso se deriven. 

8) La corrpañía se compromete a conservar los soportes físicos de la inforración presertada, así corro el 
comprobante de presentación de información generado por el sisterra de la Superintendencia de 
Compañías 

f) La Superintendencia de Compañias se reserva el derecho a neg, restimgir o condiarer el a oa 
partal web institucional y los prograrres informéticos que en este se induya, de forma total o parda, a su 
entera discreción, así com a modificar los sermaos y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 

necesidad de previo 2Mso. 

  

Aorizo a la Superintendenaa de Corperías a efectuar las averiguaciones pertinentes para corrprobar la 
alutertiadad de la información que se presente a través del sistena y mediante el acoeso otongado; y, avepto. 

que en caso de gue la intorredión traremúda no cumpaia con los requisitos exgdos, la Superintendencia de 
Corpeñías aplique las sendones previstas en la ley 

Atenterrentes, 

  

  

Nombre: Á/a isso HOT DE LAME CARLOS 0% 
Identificación DS07738NS 
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NOTA 8 presente fonrulaño no se aveptara can ermendadures o tachones 

AR033.1.3F3 Sohcitua de A.ceso y Ledaradén de Responsabilidad 

 


